
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO ALIMENTOS 

EJECUTANTE:  
YULAIDA INES CORONADO ORJUELA en representación de su 

hijo menor G.C.C. 

EJECUTADO:  CARLOS ALBERTO CASTRO VILLALBA 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2023-00216-00 

 

 

De las excepciones de mérito presentadas por el ejecutado a través de su 

apoderada, CÓRRASE traslado a la ejecutante por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretende 

hacer valer; de acuerdo a lo señalado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G 

del P. 

 

RECONÓZCASE personería jurídica al doctor Andrés Camilo Angulo Lozano, para 

que actúe como apoderado judicial del demandado Carlos Alberto Castro 

Villalba, y en ejercicio de las facultades consignadas en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
     JMSB 
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